Departamento Administrativo de la Funcion Publica

ion Publica

Decreto 1214 de 2000

Los datos publicados tienen propdsitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 1214 DE 2000
(junio 29)
Derogado por el art. 30, Decreto Nacional 1716 de 2009
por el cual se establecen funciones para los Comités de Conciliacién de que trata el articulo 75 de la Ley 446 de 1998 y se dictan otras
disposiciones.
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,
en ejercicio de sus facultades legales y constitucionales, en especial de lo establecido en el numeral 11 del articulo 189 de la Constitucion
Politica,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 209 de la Constitucién Politica consagra que la funciéon administrativa estd al servicio de los intereses generales y debe
desarrollarse con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economia, celeridad, imparcialidad y publicidad;

Que la conciliacién como mecanismo alternativo de solucién de conflictos aboga, entre otros, por la descongestion de despachos judiciales y por
la proteccion y defensa de los intereses publicos contribuyendo a amainar la conflictividad entre el Estado y los particulares y que existen otros
mecanismos que persiguen los mismos fines;

Que el articulo 90 de la Constitucién Politica consagra el deber para los funcionarios publicos de repetir cuando el Estado sea condenado a la
reparacion patrimonial de los dafios antijuridicos que le sean imputables, como una herramienta de protecciéon y defensa de los intereses
publicos;

Que en un significativo nimero de procesos, los entes publicos de todos los drdenes resultan condenados por deficiencias en la prevencién del
dafio antijuridico o en la defensa de sus intereses, en detrimento del patrimonio publico;

Que conforme a ello resulta imperativo disefiar y desarrollar politicas integrales de defensa de los intereses publicos en litigio y de prevencién
del dafio antijuridico estatal;

Que la Ley 446 de 1998, en su articulo 75, establece que las Entidades y Organismos de Derecho Publico del orden nacional, departamental,
distrital y de los municipios capital de departamento y los entes descentralizados de estos mismos niveles, deben integrar un comité de
conciliacion;

Que es necesario que un érgano especializado dentro de los entes publicos de todos los érdenes coordine estrategias encaminadas a orientar la
correspondiente asuncion de responsabilidades por dafos imputables a actuaciones de la administracion;

Que atendiendo al principio de eficiencia de la funcién administrativa los Comités de Conciliacién, por su importancia y relacién con la proteccién
de los intereses publicos deben orientar las politicas de defensa de los intereses publicos en cada entidad,
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Ver el Concepto del Consejo de Estado 1634 de 2005

DECRETA:

Articulo lo. Campo de aplicacion. El presente decreto es de obligatorio cumplimiento para las Entidades y Organismos de Derecho Publico del
orden nacional, departamental, distrital y de los municipios capital de departamento y los entes descentralizados de estos mismos niveles.

Estos entes pondran en funcionamiento los Comités de Conciliacién, de acuerdo con las reglas que se establecen en el presente decreto.

Paragrafo 1lo. Las entidades de derecho publico de los demas érdenes podréan conformar comités de conciliacién. De hacerlo se regiran por lo
dispuesto en el presente decreto.

Paragrafo 20. Los Comités de Conciliacién creados con anterioridad a la entrada en vigencia de este decreto, tendran un plazo de dos (2) meses
para adecuarse a los requerimientos aqui establecidos, si a ello hubiere lugar.

Articulo 20. Del Comité de Conciliacién. El Comité de Conciliacién es una instancia administrativa que actla como sede de estudio, anélisis y
formulacién de politicas sobre prevencion del dafio antijuridico y defensa de los intereses de la entidad.

Igualmente, decidird en cada caso especifico sobre la procedencia de la conciliacién o cualquier otro medio alternativo de solucién de conflictos,
con sujecién estricta a las normas juridicas sustantivas, procedimentales y de control vigentes.

Paragrafo. La decision del Comité de Conciliacién acerca de la viabilidad de conciliar no constituye ordenacién de gasto.

Ver Directiva Presidencial 03 de 1997
Articulo 30. Modificado por art. 1 Decreto Nacional 2097 de 2002 Integracién. El Comité de Conciliacién estard conformado por los siguientes
funcionarios, quienes concurrirdn con voz y voto y serdn miembros permanentes:

El Jefe de los entes de que trata el articulo 1o. del presente decreto, o su delegado.

El ordenador del gasto, o quien haga sus veces.

El Jefe de la Oficina Juridica o de la dependencia que tenga a su cargo la defensa de los intereses litigiosos de la entidad.

Dos (2) funcionarios de direccién o de confianza que se designen conforme a la estructura organica de cada ente.

La participacion de los integrantes serd indelegable, con excepcién de la del Jefe del ente quien podra delegarla.

Paragrafo 1o. Concurrirdn sélo con derecho a voz los funcionarios que por su condicién jerdrquica y funcional deban asistir segin el caso
concreto, el apoderado que represente los intereses del ente en cada proceso, el Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces y el
Secretario Técnico del Comité.

Paragrafo 20. El Comité invitard a sus sesiones a un funcionario de la Direccién de Defensa Judicial de la Nacién del Ministerio de Justicia y del
Derecho, quien podra asistir a sus sesiones con derecho a voz.

Articulo 40. Sesiones y votacién. El Comité de Conciliacion se reunird al menos una vez cada tres (3) meses y cuando las circunstancias lo exijan.
Sesionard con un minimo de tres de sus miembros permanentes y adoptara las decisiones por mayoria simple.

Articulo 50. Funciones. El Comité de Conciliacién ejercera las siguientes funciones:

Formular y ejecutar politicas de prevencién del dafio antijuridico.

Disefiar las politicas generales que orientaran la defensa de los intereses de la entidad.

Estudiar y evaluar los procesos que cursen o hayan cursado en contra del ente, para determinar las causas generadoras de los conflictos; el
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indice de condenas; los tipos de dafio por los cuales resulta demandado o condenado; y las deficiencias en las actuaciones procesales por parte
de los apoderados, con el objeto de proponer correctivos.

Fijar directrices institucionales para la aplicaciéon de los mecanismos de arreglo directo, tales como la transaccién y la conciliacién.

Determinar la procedencia o improcedencia de la conciliacién y sefialar la posicién institucional que fije los pardmetros dentro de los cuales el
representante legal o el apoderado actuard en las audiencias de conciliacién.

Evaluar los procesos que hayan sido fallados en contra de la entidad con el fin de determinar la procedencia de la accién de repeticion.

Definir los criterios para la seleccién de abogados externos que garanticen su idoneidad para la defensa de los intereses publicos y realizar
seguimiento sobre los procesos a ellos encomendados.

Designar al funcionario que ejercera la Secretaria Técnica del Comité, preferentemente un profesional del Derecho.

Dictar su propio reglamento.

Paragrafo. Las entidades publicas sélo celebraran conciliaciones en materia de lo contencioso administrativo ante los jueces competentes o ante
los agentes del Ministerio Publico correspondientes hasta tanto se expida la reglamentacién correspondiente a los Centros de Conciliacién.

Articulo 60. Secretaria Técnica. Son funciones del Secretario del Comité las siguientes:

Elaborar las actas de cada sesién del Comité.

Verificar el cumplimiento de las decisiones adoptadas por el Comité.

Preparar un informe de la gestion del Comité y de la ejecucion de sus decisiones, que sera entregado al representante legal del ente y a los
miembros del Comité cada seis (6) meses. Una copia del mismo sera remitida a la Direccién de Defensa Judicial de la Nacién del Ministerio de
Justicia y del Derecho.

Proyectar y someter a consideracién del Comité la informacidn que éste requiera para la formulacién y disefio de politicas de prevencién del
dafio antijuridico y de defensa de los intereses del ente.

Las demas que le sean asignadas por el Comité.

Paragrafo. La designacién o el cambio del Secretario Técnico deberdn ser informados inmediatamente a la Direccién de Defensa Judicial de la
Nacién del Ministerio de Justicia y del Derecho.

Articulo 70. Indicador de gestién. La prevencién del dafio antijuridico serd considerada como un indicador de gestiéon y con fundamento en él se
asignaran las responsabilidades al interior de cada entidad.

Articulo 80. Apoderados. Las decisiones adoptadas por el Comité de Conciliacién seran de obligatorio cumplimiento por parte de los apoderados
de cada entidad.

Articulo 90. Asesoria. La Direccién de Defensa Judicial de la Nacién del Ministerio de Justicia y del Derecho asesorara a los entes de que trata el
articulo 1lo. de este decreto, en la conformacién y el funcionamiento de los Comités, y en el disefio y desarrollo de las politicas integrales de
defensa de los intereses publicos en litigio y de las de prevencién del dafio antijuridico estatal.

Articulo 10. Red nacional de informacién. Con el propédsito de evaluar la situacion litigiosa del Estado, determinar las causas generadoras de los
conflictos; el indice de condenas; los tipos de dafio por los cuales resulta demandado o condenado; y las deficiencias en las actuaciones
procesales, la Direcciéon de Defensa Judicial de la Nacién del Ministerio de Justicia y del Derecho recopilara la informacién relacionada con las
conciliaciones y el estado de los procesos en los que sean parte las entidades y organismos de Derecho Publico de los 6rdenes nacional,
departamental, distrital y de los municipios capital de departamento y los entes descentralizados de estos mismos niveles. También, procesard
la informacién de los demas municipios o entidades que de conformidad con el presente decreto constituyan el Comité de Conciliacion.
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Con base en esta informacidn, la Direccién de Defensa Judicial de la Nacién elaborard anualmente un informe para el Gobierno Nacional con el
fin de proporcionar herramientas para la formulacién y ejecucién de politicas y planes de defensa judicial y de prevencién del dafio antijuridico
estatal. Ilgualmente, evaluara la eficacia de la conciliacién en asuntos contencioso administrativos, el impacto de la legislacién en esta materia y
si es del caso propondra medidas para asegurar la eficiencia de la normatividad existente o las reformas normativas pertinentes.

Articulo 11. Formato tnico de informacion litigiosa y conciliaciones. La Direccion de Defensa Judicial de la Nacién del Ministerio de Justicia y del
Derecho disefiard un formato para la recoleccién de la informacién el cual sera solicitado por cada ente con el fin de que a través del Secretario
Técnico del Comité de Conciliacién respectivo sea diligenciado y remitido semestralmente.

Las entidades del nivel central deberan enviar el formato diligenciado directamente a la Direccién de Defensa Judicial de la Nacién del Ministerio
de Justicia y del Derecho. En el nivel territorial, las alcaldias y gobernaciones, a través de su Comité de Conciliacién, centralizaran el recibo de
los informes de sus entidades descentralizadas, para remitirlos a la misma dependencia.

Articulo 12. De la accidn de repeticién. Los Comités de Conciliacién de las entidades puUblicas deberdn realizar los estudios pertinentes para
determinar la procedencia de la accién de repeticién.

Para ello, el ordenador del gasto, al dia siguiente del pago total de una condena, de una conciliacién o de cualquier otro crédito surgido por
concepto de la responsabilidad patrimonial de la entidad, deberd remitir el acto administrativo y sus antecedentes al Comité de Conciliacién,
para que en un término no superior a 3 meses se adopte la decisién motivada de iniciar o no el proceso de repeticion.

Los apoderados encargados de iniciar los procesos de repeticién tendran un plazo maximo de tres (3) meses a partir de que se haya tomado la
decisién para interponer la correspondiente demanda.

Paragrafo 1lo. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto, los Comités de Conciliaciéon deberd decidir
sobre la procedibilidad de la accién de repeticidon respecto de todos aquellos casos en que la administraciéon haya efectuado el pago total de una
condena o de una conciliacién.

Paragrafo 20. La Oficina de Control Interno de las entidades o quien haga sus veces, deberd verificar el cumplimiento de las obligaciones
contenidas en este articulo.

Articulo 13. Del llamamiento en garantia. Los apoderados de los entes publicos deberadn estudiar la procedencia del Ilamamiento en garantia
para fines de repeticién en los procesos judiciales de responsabilidad patrimonial. De no ser viable el llamamiento, deberdn justificarlo por
escrito y presentar un informe mensual al Comité de Conciliacion. Lo anterior, sin perjuicio de la obligacién contenida en el articulo anterior.

Articulo 14. Informes sobre repeticion y llamamiento en garantia. En los meses de junio y diciembre, se remitird a la Direccién de Defensa
Judicial de la Nacién del Ministerio de Justicia y del Derecho un reporte que deberd contener como minimo la siguiente informacion:

NUmero de casos sometidos a estudio en el semestre correspondiente, y la indicacién de la decisién adoptada por el Comité de Conciliacién o
por el representante legal, segln el caso;

NUmero de acciones de repeticion iniciadas durante el semestre correspondiente y la descripcién completa del proceso de responsabilidad que
les dio origen, en especial, indicando el valor del pago efectuado por la entidad,;

NUmero de acciones de repeticion culminadas mediante sentencia, el sentido de la decisién y el valor de la condena en contra del funcionario si
fuere el caso;

Numero de acciones de repeticion culminadas mediante conciliaciéon con descripcién del acuerdo logrado;

NUmero de condenas y de conciliaciones por repeticion pagadas a la entidad y su correspondiente valor;

NUmero de llamamientos en garantia y de fallos sobre ellos indicando el sentido de la decisién.

Pardgrafo. Dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigencia de este decreto, la Direcciéon de Defensa Judicial de la Nacién del
Ministerio de Justicia y del Derecho elaborarad un formato Unico para el envio de esta informacion el cual debera ser solicitado a esa dependencia
para su diligenciamiento.
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Articulo 15. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién.
Publiquese y cimplase.
Dado en Santa Fe de Bogotd, D. C., a 29 de junio de 2000.
El Presidente de la Republica, ANDRES PASTRANA ARANGO. El Ministro de Justicia y del Derecho, ROMULO GONZALEZ TRUJILLO.

Nota: Publicado en el Diario Oficial No. 44.069 del 5 de julio de 2000.

Fecha y hora de creacién: 2026-07-07 15:04:25
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